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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: 01 de febrero de 2024 
 

PROCESO: EJETUTIVO -CONEXO- 
EJECUTANTE: ALONSO MEJÍA GALVIS 
EJECUTADO: GUILLERMO GÓMEZ BOTERO 
RADICADO: 17 013 31 12 001 2019 00086 01 
ASUNTO: DECRETA EMBARGO 

     
En este proceso, el señor ALONSO MEJÍA GALVIS, actuando en su 
propio nombre y en calidad de ejecutante en el litigio referenciado, 
mediante el memorial antecesor depreca que se decrete el embargo de 
los derechos del crédito existente en este despacho a favor del señor 
GUILLERMO GÓMEZ BOTERO, como acreedor en el proceso ejecutivo 
con radicado 17 013 31 12 001 2019 00086 00, limitándolo a la suma 
de $3.836.000. 
 
La medida cautelar instada, es procedente por encajar dentro de lo 
sentado en el numeral 5 del artículo 593 de la Obra General del 
Proceso, cuyo tenor literal es como sigue: 
 
“Para efectuar embargos se procederá así: … 
El de derechos o créditos que la persona contra quien se decrete el embargo 
persiga o tenga en otro proceso se comunicará al juez que conozca de él para 
los fines consiguientes, y se considerará perfeccionado desde la fecha de recibo 
de la comunicación en el respectivo despacho judicial”. 
 
Por haberse mencionado que el proceso dentro del cual se pretende el 
mentado embargo, cursa en esa célula judicial, se dispone librar oficio 
para que se tenga por embargado el crédito que el señor GUILLERMO 
GÓMEZ BOTERO, persigue en el proceso ejecutivo con radicado 17 013 
31 12 001 2019 00086 00, cuyo monto máximo de embargo será hasta 
el valor de $5.754.000. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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